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CERTIFICADO 

yo, ROBINSON RUBIO ROJAS, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi 
condición de representante legal de la UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA, Dando 
cumplimiento al sexto criterio de desempate del artículo 35 de la ley 2069 y el decreto 1860 
de 2021, me permito certificar bajo la gravedad del juramento los integrantes de la figura 
asociativa que cuentan con más del 50% de la composición accionaria o cuotas partes de 
la persona jurídica, por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
 

PARTICIPACION ACCIONARIA PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O 
REINCORPORACIÓN, NYR INTEGRAL SERVICE COMPANY 

INTEGRANTE 
CEDULA DE 
CIUDADANIA 

% 
PARTICIPACION 

DIGNA MAYERLI CERVANTES TELLEZ 1.117.132.259 51% 

 

PARTICIPACION ACCIONARIA PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O 
REINCORPORACIÓN, CONTINENTAL DE LIMPIEZA S.A.S 

INTEGRANTE 
CEDULA DE 
CIUDADANIA 

% 
PARTICIPACION 

LINA ANDREA ANTOLINEZ 
1.006.426.018 60% 

 

PARTICIPACION ACCIONARIA PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O 
REINCORPORACIÓN, VSYA S.A.S 

INTEGRANTE 
CEDULA DE 
CIUDADANIA 

% 
PARTICIPACION 

MARIA ELENA BASILIO ALCAZAR 
1.065.850.335 60% 

 
La unión temporal CLEAN BOGOTA, cuenta con personas en condición de reintegración o 
reincorporación, puesto que todos los integrantes de la figura asociativa cumplen a 
cabalidad lo descrito en el sexto criterio de desempate. 
 
Remito en documento adjunto certificación emitida por el comité operativo para la dejación 
de las armas, en el que se certifica la condición de la señora DIGNA MAYERLI 
CERVANTES TELLEZ, LINA ANDREA ANTOLINEZ y MARIA ELENA BASILIO ALCAZAR, 
como persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

De igual manera me permito indicar que de acuerdo a lo establecido en el sexto criterio de 
desempate del artículo 35 de la ley 2069 en su primer párrafo en el que se indica que se 
deberá: “ Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso 
de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
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mayoritariamente.”. para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación.”, la UNION 
TEMPORAL CLEAN BOGOTA, cuenta en su totalidad con 3 persona que ostentan la 
condición de reintegración o reincorporación y son accionista mayoritarias de las empresas 
NYR INTEGRAL SERVICE COMPANY, CONTINENTAL DE LIMPIEZA S.A.S Y VESYA 
S.A.S, las cuales cumple a cabalidad cada una de las condiciones establecidas en las 
anteriores normas, por ende, la figura asociativa cumple el sexto criterio de desempate. 
 
De igual manera a este documento se anexará las certificaciones de cada una de las 
empresas en las cuales se describe la participación accionaria de la señora DIGNA 
MAYERLI CERVANTES TELLEZ, LINA ANDREA ANTOLINEZ y MARIA ELENA BASILIO 
ALCAZAR, donde se declara el cumplimiento del presente criterio de desempate. 
 
La UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTA se rige bajo los parámetros definidos en el 
acuerdo marco de precios y por ende realiza la anterior certificación. 
 
Atentamente, 

 

 

_______________________ 
ROBINSON RUBIO ROJAS 
CEDULA: 7.173.578 de Tunja 
Representante Legal 
UT CLEAN BOGOTA 
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